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Señor 
Superintendente de Compañías 
Presente.- 

  

De mi consideración: y 
e, 

puh 
Adjunto me permito remitir_dos copias certificadas de las escrituras públicas de 
CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía PROFESIONALES EN 
SEGURIDAD PRIVADA PROSEGPRIM CIA. LTDA., con la respectiva razón de 
marginación de la Notaria Trigésima Novena, y la razón de inscripción del Registro 
Mercantil; otorgada por los cónyuges Luís Eduardo Flores López y María Emilsen 
Bermúdez Marulanda, a favor de los señores Héctor Aníbal Flores López y Rodolfo 
Isaías Morales Vaca. 

Por la atención que de a la presente, expreso mi reconocimiento. 

Atentamente 

SN 
lZ— 

) , 
SR. ROSOLFO IL MORALES Y. j 

GERENTE GENERAL 
PROSEGPRIM CIA. LTDA. 

 



NOTARÍA N OVENA Dr. Juan Villacís Medina 

  

CESION DE 

  

A 
pt E QUE OTORGA a 

    “ Lu 

que , Loa O . en la ciudad de San "*Francist de Buito Distrito 

Metropolitano, Capita de la República del Ecuador . 

hoy día LUNES YEINTIDOS DE JUNTO DEL ARO DOS MIL NUEVE, 

ante mi Doctor JUAN VILLACIS MEDIMA, —NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON QUITO-encargado, según oficio número novecientos 

sesenta y cuatro-DDPF-MS6, de fecha cinco de socosto del 

año dos mil tres, compareceni por na parte en calidad 
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. CApaces 

cor sus propios derechos=3 ya per otra parte en calidad 

de  CESIONARIOS. señor HECTOR ANIBAL FLORES  —LOFEZ, 

casados por sus propios derechos: ya. señor RODOLFO 

1I5SAIAS —MORALES VACá, casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son de nacionalided ecuatoriana Y 

colombiana la señora María Bermúdez Marulanda, mayores 

de edada domiciliados en 5 ste Cantón, legalmente 

o ara contratar y obligarse, a quienes conozco 

de cue doy fejz y, dicen: Gue eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta gue me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo a continuación es el 

siquiente: SEMOR NOTARIO. —En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase extender una de cesión de 

participaciones de la compañia PROFESIONALES  —EN 

SEGURIDAD PRIVADA — FPROSEGPRIM CIA. LTDA, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- CCOMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente instrumento de 

cesión de participaciones los cónyuges Flores Lónez 

Luis Eduardo y María Emilsen Bermúdez Marulanda, en 

calidad de Cedentes: Y. señor Flores López Héctor 

ánibal, de estado civil casado, y, señor Morales VYaca 

kodolfo Isaias.. de estado civil casado, en calidad de 

cesionarios. Los comparecientes se presentan todos por 

sus propios y personales derechos, son de nacionalidad 

ecuatoriana, excepto la señora Maria Emilsen Bermúdez 

Marulanda, que es de nacionalidad colombiana, mayores 

de edad, con domicilio en la ciudad de Quito 

legalmente capaces u
 ara contratar y obligarse. SEGUNDA.
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PRIVADA —FROSEGPRI 

compañia de responsabilidad limitada mediante escritura 

mil TD a
a
 

CL
 

o 1 pública otorgada el cuatro de septiembre de 

tres. ante el doctor Fernanda Arregui fouirre, Notario 

  

         

Trigésimo  —Naveno de cantón el 

dos 

der Ermriere 
E its escritura    

   

  

al siente- 

    cantil el e 
SA 

m a Pi
n 

mM E Y “ r 
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La. Yu    
- 2 de mava 

A 

Eduardo 

operada Compañias 

cónyuges 

Bermúdez 

siscientas 

participaciones, correspondientes al (44%), Que ienen 

en la compañía FROFESIONALES (EN SEGURIDAD FRIVADA 

PROSEGPRIMO CIA. LTDA,, en el siguiente porcentaje, A 

dos por ciento (22%) que sumando a las ochocientas 
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carticipaciones due posee, consolida un total de tres 

mil participaciones de un dólar cada uno, que 

corresponden al treinta por ciento (36%)3 y al señor 

Morales Vaca Rodolfo Isaias, en dos míl  cuatrocientas 

participaciones eciivalentes a un délar cada Una, que 

corresponden el veinticuatro por ciento, gue representa 

para el veinte y cuatro par ciento (241, de las 

participaciones de la compañía es decir dos mil 

cuatrocientas particinaciones, mismas que le 

ne 
ccorresponden al señor Luis Eduardo Flores López, de 

acuerda a los términos convenidos en la Junta General 

Universal de Socios mencionada anteriormente y que se 

o
 a eleva a escritura pública. Los cedentes expresamente 

señalan gue el valor que representa esta cesión ha sido 

cancelado por los cesionarios en su totalidad. De esta 

forma, el cuadro de integración de capital da 

PROFESIOMÁLES EN SEGURIDAD FRIVADA PROGSEGPRIM ClA. 

LTDA, gquedaria estructurado de la siguiente manera: 

s0c10 CAPITAL CAFITAL MUMERO DE 

SUScrRito PAGADO PARTICIPACIONES 

ANTBRAL FLORES ScOn 000 2000 

RODOLFO MDRALES 2400 2400 2400 

MARTHA LÓFEZ FLORES 4400 ALSO 4500 

TaTaL 10000 10000 10006 

CUARTA. La cuantía es de cuatro mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de fmérica. BUINIA. 

ACEPTACIÓN. (Los cesionarios, Flores López Héctor 

ánibal, Y señor Morales Vaca Rodolfo  lsalas,
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e 

aruntio el Sri, 18 de la Ley Notarial 
CERTÍFICO que la presente copia ds ¿guál a su original que se 
we exhibio. 

6 22 Yaco Uy 
- S == 02 

Dr. Ju AR lan 
Umar ARAS AS NEO 

NOTAS ¡ ROTARIO HOVERO ENCARGADO 

   



  

S y 7 ECUATORIANASERERE  -— —ESBO3ISeRe— E 
nos - CASADO KERLY-MASDA GALLEGOS-BONEN — : 

  

ELORES, _LOPEZ HECTOR ANIBAL- 
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LUIS ANTONIO FLORES-- 
— MARTHA_LOPEZ .. - 
BUD, access - 01/10/2008 

  

          

  

  

075-0040. 
NÚMERO 

eiincHA. : 
PROVINCIA 

  

    

- CIUDADANO (A): . 

Este documento scradita ¿que usted 
sufragó en las Elscciunss Generales 

2003 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

RAZON: De confort amidad ron 1 Ta 

del Decrein No. 7    



  

  

  

  

  a. 

RAZON: De conforinidad con la fácriltas prevista én el Art. 
del Decreto No. 2388 ú públicada. en Registro Oticial 564, de 3 
12 de Abril de 1976 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 
CERTICO que la presente tupla es al a su orignal que se 

AS 2.2 JUN, 2009 + 
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Se otorgó ente mí y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, suscrita por el señor LUIS EDUARDO 

FLORES LOPEZ Y OTROS, en Guito a nueve de julio del año 

dos mil nueve. 

=p . ' ' NOTARIA NOVENA (2) 
. A DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    A 
Leo: 

ca NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO-ENCARGADO 
”. DR. JUAN A. VILLACIS M. 

  
  

  

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito - Ecuador



NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

..ZÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de la compañía 

denominada PROFESIONALES EN SEGURIDAD PRIVADA 

PROSEGPRIM CÍA. LTDA., celebrada en esta Notaria el cuatro de 

septiembre del dos mil tres, tomé nota de la presente escritura de cesión de 

participaciones por la cual los cónyuges Luis Eduardo Flores López y María 

Emilsen Bermúdez Marulanda, ceden a favor del señor Héctor Aníbal Flores 

López, dos mil doscientas participaciones de un dólar cada una, y a favor 

del señor Rodolfo Isaías Morales Vaca, ceden dos mil cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una.- Firmadá” y)sellada en Quito, a 

dieciséis de julio del año dos mil nueve. 
Notaria 391a 

A Ma 
Y y 
Y Y 
o LA 

Quito-Ecuador 

   

    

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



  

REGISTRO MERCANTIL 

CEL CARTON QUITO 

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2966 del Registro 

Mercantil de treinta de septiembre de dos mil tres, a fs. 2566, Tomo 134, correspondiente a la 

Compañía "PROFESIONALES EN SEGURIDAD PRIVADA PROSEGPRIM CÍA. 

LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiocho de julio 

del año dos mil nueve.- EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SEC 
REGISTRADOR MERCANTIL 

pia ME gr 
e “DEL CANTÓN QUITO 
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